
CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo a la señora Juez que correspondió por 

reparto la acción de tutela instaurada por el señor LUIS EDUARDO BURGOS 

CERVANTES, quien actúa en nombre propio, en contra del DEPARTAMENTO 

DE LA PROSPERIDAD SOCIAL -DPS / INGRESO SOLIDARIO Y SUPER GIROS.   Al 

despacho para que se sirva proveer. 

 

Majagual - Sucre, 21 de septiembre de 2022.  

 

 

JUAN GABRIEL DORADO MARTÍNEZ 

Secretario 

 

Majagual, Sucre, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena: 

 

Avóquese el conocimiento de la presente solicitud de tutela. En 

consecuencia, radíquese en el libro correspondiente y vuelva al despacho 

para proveer. 

 

CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ 

Jueza 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La presente solicitud quedó radicada con el Nº 

70-429-31-84-001-2022-00060-00-00, en el libro radicador de Tutelas, folio 72. 

 

Majagual - Sucre, 21 de septiembre de 2022. 

  

 

 

JUAN GABRIEL DORADO MARTÍNEZ 

Secretario 
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